AFIP controla los gastos con
tarjetas de crédito durante
mayo 2024: cual es el limite
y qué pasa S1 Se supera
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La Administraciéon Federal de Ingresos Publicos (AFIP) confirmod
la actualizacion de los montos a través de los cuales se
activa la obligacion de informar o actuar como agente de
retencién o percepcién en determinados regimenes fiscales.

Estos ajustes se basan en el Indice de Precios al
Consumidor (IPC), proporcionado por el Instituto de
Estadistica y Censos (INDEC), comparado al mes de diciembre de
2023. El prop6sito de esta actualizacidon es preservar 1la
objetividad representativa de la actividad econdémica afectada.

La AFIP actualizdé los valores a partir de los cuales rige la
obligacion de informar las operaciones de distintos regimenes
de informacion, retencién y percepcidn en el marco del ajuste
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anual automdatico establecido por la Resolucidén General N°
5370/2023.

Cuales limites de los gastos en las
tarjetas de crédito controla AFIP

- Régimen de retencidén de IVA y Ganancias en sistemas de
tarjetas de crédito y tarjetas de compra: Se exime del
régimen cuando el monto a retener sea igqgual o inferior a
$6.000, aumentando desde los $2.000 anteriores.

- Régimen de percepciéon de IVA en operaciones de granos no
destinados a la siembra y legumbres secas: El régimen
sera aplicable cuando el pago se realice mediante la
transferencia de granos y semillas en proceso de
certificacidén, con un monto superior a $11.500. Este
ajuste reemplaza el monto anterior de $3.800, vigente
desde 2023.

- Régimen de informacidén en servicios plblicos para
consumos relevantes: Las empresas proveedoras de
servicios como energia eléctrica, agqua, gas, telefonia
fija y movil, deben presentar informacidén solo por
operaciones iguales o superiores a $95.000 mensuales o
su equivalente si el periodo de facturacidén es distinto
al mensual. Esta modificacidén sustituye el valor previo
de $31.000.

Cuando entraran en vigor 1los
cambios de la AFIP

Estos cambios entraron en vigor a partir del 1?2 de mayo de
2024. En junio de 2023 AFIP actualizé los valores a partir de
los cuales rige la obligacidén de informar las operaciones de
los mencionados regimenes de informacidn, retencidn vy
percepcion.



Ademas, establecid que los mencionados valores se ajustaran

anualmente por el coeficiente que surja de la variacioén anual
del IPC que suministre el Indec.

Fuente: Radio Mitre



